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CORRECCIÓN AL DOCUMENTO TLT/R/DC/24

preparada por la Secretaría

El texto del apartado c), párrafo 2) del artículo 8 debe ser el siguiente:

“c) Cuando una Parte Contratante no exija que las comunicaciones se redacten 
en un idioma admitido por su Oficina, esta podrá exigir que un traductor oficial o un 
representante presente en un plazo razonable una traducción de esa comunicación a un 
idioma admitido por la Oficina.”

[Fin del documento]


